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Neiva, catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Demandante  :  Banco Pichincha  
Demandado  :  José Gilberto Rodríguez Córdoba  

   Andrés Julián Paredes Martelo  
Radicado  :  2017-00391 
 
 

El anterior despacho comisorio (fl. 114-123), se agrega a autos para que 

conste y se pone en conocimiento de los interesados para los fines indicados en el 

artículo 40 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 

 
JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  

JUEZ 
ACVP 

 
 
 

 


























